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Asunto:  Invitación operativos IVC programados para el mes de mayo de 2025 

 
Cordial Saludo:  
 
Mediante el presente oficio solicitamos la presencia del personal idóneo del Instituto Para La Economía Social - IPES 

para el acompañamiento de las actividades de Inspección, Vigilancia y Control en la localidad de Tunjuelito para el 

mes de mayo de 2025 en cuanto a los vendedores informales. Las cuales, según la reunión realizada el 24 de abril de 

2025 quedaron programadas de la siguiente manera: 

 

1. El día 3 de mayo a las 04:00 am, operativo, Vendedores Informales, punto de encuentro Alcaldía Local de 

Tunjuelito, abogado encargado JOSE ANTONIO CRUZ - 3103347475. 

 

2. El día 18 de mayo a las 02:00 pm, operativo Vendedores Informales, punto de encuentro Alcaldía Local de 

Tunjuelito, abogado encargado LAURA CONTRERAS – 3126944106. 

 

Agradecemos contar con el personal del Instituto Para La Economía Social – IPES.

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
CARLOS EDUARDO HOYOS PAEZ 

Profesional Especializado Grado 222-24 (E) - AGPJ  

Carlos.hoyos@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Proyectó:  Samuel Stiwen Chaparro Popayán – Profesional Contratista AGPJ 
Revisó:   Daniel Alejandro Huelgas Gómez – Profesional Despacho.  
Aprobó: Carlos Eduardo Hoyos Páez – Profesional Especializado Grado 222-24 (E) AGPJ 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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